
INFORME SECRETARIAL. 24 de octubre de 2023. A despacho la demanda que 
correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 
 
 
JHONIER ROJAS SÁNCHEZ 
Secretario 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1.436  

RADICACIÓN 2023-00449 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés. (2023). 

 

Correspondió por reparto demanda para proceso de IMPUGNACIÓN DE 

PATERNIDAD, promovida por VERONICA RACHEL RONDON MOLINA en 

contra de CAROLINA RONDON VELASQUEZ.  

 

Efectuada la revisión preliminar de la la demanda, se observa que en el hecho 

quinto se manifiesta lo siguiente: “dice mi mandante que le dio de manera 

VOLUNTARIA el reconocimiento de paternidad a la señora CAROLINA VELASQUEZ, 

mediante acto que se realizó en la notaría decima el circulo de Cali valle mediante 

escritura No 2868 del 11 de abril de 2014, para todos los efectos la reconoce y la 

siguen llamando CAROLINA RONDON VELASQUEZ, quien para la fecha del 

presente acto de la notaría Decima tenía 33 años de edad, con quien se tomó la 

decisión voluntaria de aceptarla como hija”, y en el hecho sexto relata que “en 

Diciembre 24 de 2013 (…) CAROLINA fue la persona que le solicito a mi mandante 

que la reconociera como su hija suya toda vez que no tenía padre que la 

reconociera y que además gozaban de plena amistad ya que mi mandante la veía 

como una hija como quiera que en ocasiones compartía techo, alimentación por 

parte de RACHELL, al tanto que todos los que los conocían manifestaban que 

carolina parecía hija de mi mandante porque siempre permanecían juntos, lo que 

la motivo y la convención a reconocerla como hija suya sabiendo siempre que no 

era su hija biológica”.  

 

De acuerdo a lo anterior, es claro que VERONICA RACHEL RONDON MOLINA 

reconoció a CAROLINA RONDON VELASQUEZ, bajo el pleno conocimiento que no 

era el padre biológico, incluso desde antes del reconocimiento voluntario realizado 

el 11 de abril de 2014, y ahora pretende impugnar ese reconocimiento. 

 

Pues bien, conforme al artículo 4 ley 1060 de 2006, que modificó el artículo 216 

C.C., VERONICA RACHEL RONDON MOLINA, disponía del término de 140 días para 

impugnar la paternidad de CAROLINA RONDON VELASQUEZ, contados a partir del 

día en que se enteró que no era el padre biológico, hecho del que desde siempre 

tuvo conocimiento, y de acuerdo a ello, a la fecha de presentación de la demanda, 

habían transcurrido más de 140 días desde el reconocimiento realizado el 11 de 

abril de 2014, y siendo así, la acción está afectada por el fenómeno de la 

caducidad.  
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Respecto a la caducidad de la acción de Impugnación, La Corte Suprema de 

Justicia ha señalado:  

 

“5. La caducidad entraña el concepto de plazo extintivo perentorio e improrrogable 

que impide el ejercicio de un derecho cuando la inactividad de la parte ha 

permitido que transcurra el término previsto por la ley para activarlo, y esto refleja 

que su presencia viene a pender en forma exclusiva del hecho objetivo de su falta 

de ejercicio dentro del tiempo preestablecido, sin atender razones de índole 

subjetiva o que prevengan en forma única de la voluntad o capricho del 

interesado. Su efecto es automático en la medida que no depende ni de la 

actividad del Juez ni de las partes, pues la regla está delimitada de antemano, 

conociéndose su principio y su fin.  Es la ley la que fija sus extremos sin que esté 

dentro de la capacidad de los afectados alterar su contenido”. 1 

 

En este orden de ideas, habiendo fenecido el término para impugnar la paternidad, 

la demanda será rechazada por caducidad de la acción, de conformidad con lo 

previsto en el Inciso 2º 90 del C.G.P. 

 

Consecuente con lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda para proceso de IMPUGNACIÓN DE 

PATERNIDAD, promovida por VERONICA RACHEL RONDON MOLINA en contra de 

CAROLINA RONDON VELASQUEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de lo actuado, previa anotación en la radicación 

y diligenciar el formato de compensación 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 C.S.J. Sentencia 6657 abril 11 de 2003. M.P. Dr. César Julio Valencia Copete. 
 

Auto notificado en estado electrónico No. 187 

Fecha: noviembre 09 / 2023   
 
 
JHONIER ROJAS SANCHEZ 
Secretario  
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